
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA NÚM. 
8685,  DE  26  DE  JUNIO  DE  2025,  POR  AL  QUE  SE  CONVOCA PARA EL  EJERCICIO  2025,  LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS 
AL  FOMENTO  DE  LA ADQUISICIÓN  DE  VIVIENDA POR  PARTE  DE  LAS  PERSONAS  JÓVENES 
CANARIAS.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas   http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/GE/es/inicio

Beneficiarios:  

Podrán ser personas beneficiarias de las presentes ayudas las personas físicas mayores de edad, que 
dispongan  de  la  nacionalidad  española  o  la  residencia  legal  en  España,  y  que  reúnan  los  siguientes 
requisitos:

a)  Haber  adquirido y  elevado a escritura pública,  una vivienda totalmente construida,  destinada al  uso 
habitual y permanente de la persona solicitante, radicada en alguno de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias,  en el plazo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el último día de plazo para 
solicitar la subvención. 
b) La unidad de convivencia a la que pertenezca la persona solicitante no podrá disponer de unos ingresos 
anuales superiores a 3 veces el IPREM. Si se trata de familias numerosas de categoría general o de las 
cuales formen parte alguna persona con discapacidad general, el límite de ingresos será hasta 4 veces el 
importe del IPREM.
especial o de las cuales forme parte alguna persona con discapacidad especial, el límite de rentas será 5 
veces el importe del IPREM.
Se  tomará  como  referencia  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas,  relativa  al  periodo 
impositivo inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la finalización de presentación de 
solicitudes recogidos
en la convocatoria.
c) Tener una edad igual o inferior a 35 años en la fecha de elevación a escritura pública de la adquisición de 
la vivienda.
d) Haber suscrito un préstamo hipotecario para hacer frente a los costes de adquisición de la vivienda. El 
importe de dicho préstamo deberá cubrir al menos el 50% del coste de adquisición.
e) Que la vivienda adquirida constituya la residencia habitual y permanente de la persona beneficiaria por un 
plazo mínimo de cinco años desde la fecha de la concesión de la subvención.
f) Que el precio de adquisición de la vivienda, sin los gastos y tributos inherentes a la adquisición, sea igual 
o inferior 170.000 euros. En el supuesto de familia numerosa o beneficiarios en islas no capitalinas, como, 
La Graciosa, El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote y La Palma, el límite del precio de adquisición 
será igual  o inferior  200.000 euros.  A estos efectos,  el  garaje,  trastero,  local  o cualquier otro elemento 
distinto a la vivienda, se considerará que forma parte de la vivienda si constan como parte de una misma 
unidad, sin desglose individualizado en la escritura de compraventa. En caso contrario, el coste de estos 
anejos no se considerará parte del precio de adquisición, y tampoco se considerará subvencionable. 
g)  Que las  personas que componen la  Unidad de convivencia  residan legalmente  en  España y  estén 
empadronadas en la vivienda adquirida en el momento de la solicitud de la subvención.
Si  ello no fuera posible debido a causas imputables a la Administración,  la  persona interesada deberá 
acompañar, junto con la solicitud de subvención, copia de la solicitud de empadronamiento en la nueva 
vivienda  de  todos  las  personas  integrantes  de  la  unidad  de  convivencia.  La  fecha  de  solicitud  de 
empadronamiento  debe  ser  anterior  o  igual  al  último  día  del  plazo  otorgado  para  la  presentación  de 
solicitudes.
Una  vez  que  la  Administración  haya  procedido  al  empadronamiento,  se  deberá  adjuntar  el  volante  o 
certificado colectivo de empadronamiento, el cual deberá obrar en el Instituto Canario de la Vivienda con 
antelación a que se dicte la resolución provisional.
El órgano instructor podrá aceptar la presentación del volante o certificado colectivo de empadronamiento 
en otro momento, si se acredita la imposibilidad de aportarlo con anterioridad al momento en que se dicte la 
resolución  provisional,  quedando  condicionado  el  abono  de  la  subvención  a  la  presentación  de  dicha 
documentación, que deberá producirse, en todo caso, dentro del plazo otorgado para la aceptación de la 
subvención.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-0007cd4JnO/+cFkMi4qlyYcIQ==

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-0007cd4JnO%2F%2BcFkMi4qlyYcIQ%3D%3D


En el supuesto de que la vivienda haya sido adquirida por mas de una persona, independientemente de que 
hayan solicitado o no la subvención, todas las personas propietarias deberán forma parte de la unidad de 
convivencia, salvo que con posterioridad a la fecha de la adquisición, se haya producido una situación que 
lo justifique, que deberá ser acreditada: separación, divorcio o sentencia, auto o pronunciamiento judicial de 
otra  naturaleza.  En dicho caso deberá  consentir  la  limitación  implícita  a  la  facultad  de  disponer  de  la 
propiedad, a tenor de la obligación, en un plazo mínimo de cinco años desde la concesión de la subvención, 
de no enajenarla ni arrendarla, salvo autorización expresa y previa del Instituto Canario de la Vivienda.

Objeto. La actividad subvencionada consiste en la adquisición de una vivienda por parte de las personas 
jóvenes  canarias,  destinada  a  ser  el  domicilio  habitual  y  permanente  del  beneficiario,  en  el  plazo 
comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el último día de plazo para solicitar la subvención. 

Importe de la convocatoria. 

Se aprueba la realización de un gasto para el ejercicio 2025, ascendente a un importe de TRES MILLONES 
DE   EUROS  (3.000.000,00€),  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  4901.261D.7800200,  según 
Proyectos de  Inversión/ Línea de Actuación (PILA) siguientes:  197G0006 “Fomento adquisición vivienda 
joven”

El volumen total de las subvenciones a conceder dentro de este ejercicio presupuestario no superará la 
citada consignación. No obstante, si con carácter previo a dictarse la resolución de concesión, se produce 
un incremento del importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 del Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no 
será necesaria nueva convocatoria.

Bases reguladoras. 

Las  bases  reguladoras  están  publicadas  en  BOC n.º  89,  Orden  de  22  de  abril  de  2022,  modificadas 
mediante Orden n.º 124/2025 del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad de fecha 18 de junio 
de 2025 (BOC n.º 126, de 26 de junio).

Presentación de solicitudes: El plazo para la presentación de las solicitudes será de QUINCE DÍAS y se 
abrirá desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de  
Canarias.
La presentación de solicitudes presumirá la aceptación expresa, formal e incondicional de las bases y de los 
requisitos establecidos en el acto de la convocatoria.

Las solicitudes, dirigidas al Instituto Canario de la Vivienda, se presentarán, según modelo oficial, por vía 
electrónica a través de la dirección  https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramitador/creacion/tramites/
6806,  mediante  el  uso  de  certificado  digital  aceptado  por  el  Gobierno  de  Canarias,  plataforma  de 
identificación Cl@ve o por cualquier otro medio disponible en dicha sede.

También se podrán presentar por el resto de medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

El modelo oficial de solicitud estará disponible en la página web del Instituto Canario de la Vivienda.

Se entenderán inadmitidas las solicitudes que no se presenten en el modelo oficial o sean presentadas a 
través de otros medios distintos a los indicados en este punto.

Si  la  vivienda adquirida lo  es por  más de una persona,  se deberán presentar  tantas solicitudes como 
compradores deseen solicitar la subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma digital

El Director del Instituto Canario de la Vivienda 

Antonio Jesús Ortega Rodríguez
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